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CÉDULA DE PUBLICACIÓN. 

 

En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veintisiete de enero del dos mil veintiuno, 
se procede a publicar en los estrados físicos y electrónicos del Comité Directivo Regional del Partido 
Acción Nacional en la Ciudad de México, las FE DE ERRATAS AL ACUERDO COE-108/2021, DE 
LA COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
NÚMERO, UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE 
INSTALARÁN CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN 
DE CANDIDATURAS PARA CONFORMAR PLANILLAS DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LAS 
ALCALDÍAS DE BENITO JUÁREZ, CUAJIMALPA Y MIGUEL HIDALGO, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ASÍ COMO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES 
13, 16, 17, 23, 26 Y 30, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DE LA FÓRMULA DE LA CANDIDATURA 
A LA DIPUTACIÓN FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 15 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021. Lo anterior para dar publicidad al mismo.--------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mtro. Ernesto Sánchez Rodriguez, Secretario General del Comité Directivo Regional del Partido 
Acción Nacional en la Ciudad de México.------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------DOY FE. 
 

 

  

 

 

MTRO. ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO GENERAL  

 
 
 
 



 

 

 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veintisiete de enero de dos mil veintiuno, 

se procede a publicar en los estrados físicos y electrónicos de la Comisión Organizadora Electoral de 

la Ciudad de México, la FE DE ERRATAS AL ACUERDO COE-108/2021, DE LA COMISIÓN 

ORGANIZADORA ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO, UBICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN CON MOTIVO DE LA 

ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS PARA 

CONFORMAR PLANILLAS DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LAS ALCALDÍAS DE BENITO 

JUÁREZ, CUAJIMALPA Y MIGUEL HIDALGO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LAS 

FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA DE LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES 13, 16, 17, 23, 26 Y 30, EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, Y DE LA FÓRMULA DE LA CANDIDATURA A LA DIPUTACIÓN FEDERAL POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CORRESPONDIENTE AL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

15 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. Lo anterior para dar efectos de publicidad 

a dicho documento.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
Ámbar Reyes Moto, Secretaria Ejecutiva de la Comisión Organizadora Electoral de la Ciudad de 

México. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

--------------------------------------------------------------------------------------------------DOY FE. 

 

 

 

 

 

ÁMBAR REYES MOTO 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión Organizadora Electoral de la Ciudad de México 

 



PROCESO ELECTORAL INTERNO 

2020 - 2021 

 

 
 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN 

 

Siendo las 22:30 horas del 26 de enero de 2021, se procede a publicar en los 

estrados físicos y electrónicos de la Comisión Organizadora Electoral, FE DE 

ERRATAS AL ACUERDO COE-108/2021, DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO, UBICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN CON 

MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS PARA CONFORMAR PLANILLAS DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES DE LAS ALCALDÍAS DE BENITO JUÁREZ, CUAJIMALPA Y 

MIGUEL HIDALGO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LAS 

FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS DISTRITOS ELECTORALES 

LOCALES 13, 16, 17, 23, 26 Y 30, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DE LA 

FÓRMULA DE LA CANDIDATURA A LA DIPUTACIÓN FEDERAL POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA CORRESPONDIENTE AL DISTRITO 

ELECTORAL FEDERAL 15 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE REGISTRARÁ EL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2020-2021.------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma----------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Damián Lemus Navarrete, Secretario Ejecutivo de la Comisión Organizadora 

Electoral.--------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 



PROCESO ELECTORAL INTERNO 

2020 - 2021 

 

 
 

Ciudad de México a, 26 de enero de 2021.  

 

FE DE ERRATAS AL ACUERDO COE-108/2021, DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO, UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS 

DE VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN CON MOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO 

INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS PARA CONFORMAR PLANILLAS DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES DE LAS ALCALDÍAS DE BENITO JUÁREZ, CUAJIMALPA Y MIGUEL HIDALGO, EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS DISTRITOS ELECTORALES 

LOCALES 13, 16, 17, 23, 26 Y 30, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DE LA FÓRMULA DE LA 

CANDIDATURA A LA DIPUTACIÓN FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

CORRESPONDIENTE AL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 15 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2020-2021. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El 21 de enero de 2021, se publicó en los estrados físicos y electrónicos de la Comisión 

Organizadora Electoral, ACUERDO COE-108/2021, DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NÚMERO, UBICACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE LOS CENTROS DE VOTACIÓN QUE SE INSTALARÁN CON MOTIVO 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS 

PARA CONFORMAR PLANILLAS DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LAS ALCALDÍAS 

DE BENITO JUÁREZ, CUAJIMALPA Y MIGUEL HIDALGO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ASÍ COMO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES 

13, 16, 17, 23, 26 Y 30, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DE LA FÓRMULA DE LA 

CANDIDATURA A LA DIPUTACIÓN FEDERAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA CORRESPONDIENTE AL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 15 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, QUE REGISTRARÁ EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Organizadora Electoral del Partido Acción Nacional, emite 

la presente FE DE ERRATAS al Acuerdo COE-108/2021, por la que se sustituyen diversos 

funcionarios de las mesas directivas de casilla señaladas en el punto PRIMERO del apartado de 

acuerdos, en los términos siguientes: 

 

 

 



PROCESO ELECTORAL INTERNO 

2020 - 2021 

 

 
 

Dice Debe decir 

 

MIGUEL HIDALGO ALCALDÍA Y DTTO. 13 

LOCAL 

MESA 1 

Presidenta- Karla Maritza Cano Sánchez 

Secretario- José Juan González Correa 

Escrutadora- Mariana Guadalupe Torres 

Guarneros 

 

Suplentes 

1. Mario Javier Flores Hernández 

2. José de Jesús Pulido de Alba. 

3. Juan Carlos Lemus Rosas 

MESA 2 

Presidenta- Blanca Adela Ruiz Orduñez 

Secretaria- María Guadalupe Zúñiga Benítez 

Escrutadora- Monserrath Amaya Gómez 

Rangel 

Suplentes  

1. Agustín Daniel Pérez Téllez 

2. Sarai Delgado González 

3. Hugo Alexis López Rubio 

MESA 3 

Presidente- Benjamín Daniel López Rubio 

Secretario- Adrián Moroni Vargas Corona 

Escrutador- José Julio César Ramírez 

Rodríguez 

Suplentes 

1. Javier Fernando Camacho Pérez 

2. Mireya de la Cruz Romero 

3. María Esther Aca Pereyra 

 

 

MIGUEL HIDALGO ALCALDÍA Y DTTO. 13 

LOCAL 

MESA 1 

 

Presidente- Benjamín Daniel López Rubio 

Secretario- José Juan González Correa 

Escrutadora- Mariana Guadalupe Torres 

Guarneros 

 

Suplentes  

1. Nancy Pérez Téllez 

2. Mireya De La Cruz Romero 

3. Severiano Díaz Pérez 

 

MESA 2 

 

Presidenta- Blanca Adela Ruiz Orduñez 

Secretario- Adrián Moroni Vargas Corona 

Escrutadora- María Esther Aca Pereyra 

Suplentes 

1. Austin Daniel Pérez Téllez 

2. Sarai Delgado González 

3. Hugo Alexis López Rubio 

 

MESA 3 

Presidenta- Karla Maritza Cano Sánchez 

Secretaria- María Guadalupe Zúñiga Benítez 

Escrutador- José Julio César Ramírez 

Rodríguez 

Suplentes 

1. Javier Fernando Camacho Pérez 

2. José De Jesús Pulido De Alba 

3. Monserrath Amaya Gómez Rangel 



PROCESO ELECTORAL INTERNO 

2020 - 2021 

 

 
 
 

COYOACÁN, DISTRITO 30 Y 26 LOCAL 

MESA 1- DISTRITO 30 LOCAL 

 

Presidenta- Andrea Michelle Boy Huesca 

Secretaria- Irene Castañeda Torres 

Escrutador- Paulina Rubio Torres 

 

Suplentes 

1. Ricardo Rubio Ledon 

2. Fernando Ramírez Torres 

3. Berenice Rubio Torres 

 

MESA 2- DISTRITO 26 LOCAL 

 

Presidenta- Norma Angélica Lee López 

Secretaria- Gloria Karen Tola Padilla 

Escrutadora- Beatriz Santillan Mendoza 

 

Suplentes 

1. Jaqueline Reyes Mendieta 

2. Claudia Elizabeth Díaz Martínez 

3. Lizbeth Carmen García Isunza 

 

 

COYOACÁN, DISTRITO 30 Y 26 LOCAL 

MESA 1- DISTRITO 30 LOCAL 

 

Presidenta- Andrea Michelle Boy Huesca 

Secretaria- Irene Castañeda Torres 

Escrutador- Jorge Mendoza Saavedra 

 

Suplentes 

1. Marisol Betanzos Gómez 

2. Fernando Ramírez Torres 

3. María Mercedes Morales Mirón 

 

MESA 2- DISTRITO 26 LOCAL 

 

Presidenta- Norma Angélica Lee López 

Secretaria- Gloria Karen Tola Padilla 

Escrutadora- Beatriz Santillan Mendoza 

 

Suplentes 

1. Jaqueline Reyes Mendieta 

2. Claudia Elizabeth Díaz Martínez 

3. Lizbeth Carmen García Isunza 

  

 

 

 

 
Atentamente 

Comisión Organizadora Electoral 

 

 

Mariana de Lachica Huerta 
Comisionada Presidenta COE 

 

Damián Lemus Navarrete 

Secretario Ejecutivo COE 


